
ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS DEL COMITÉ GENERAL DE
HISTORIA DEL ARTE (C.E.H.A.) REUNIDA EN GÁLDAR (GRAN CANARIA) EL
DÍA 23 DE NOVIEMBRE DE 2006.
 
La reunión tuvo lugar en el Teatro Guayres de Gáldar dando comienzo a las 17 horas con el
siguiente orden del día..
 
1. Aprobación, si procede, del Acta de la asamblea de socios del C.E.H.A. reunida en Palma de
Mallorca en 23 de octubre de 2004.
 2. Informe del Presidente sobre el bienio 2004-2006
 3. Informe y aprobación, si procede, de las cuentas del ejercicio anterior
 4 . Presentación de candidaturas y elección de la nueva Junta Directiva del C.E.H.A.
 5. Aprobación del Programa de Actividades para el bienio 2006-2008.
 6. Ruegos y preguntas.
 

1.      Se aprueba por asentimiento el acta de la asamblea plenaria anterior.
 

2.      El Presidente manifiesta el agradecimiento de la Junta y de todo el C.E.H.A.  a los
organizadores del Congreso, a su Presidenta Mª de los Reyes Hernández Socorro, al Comité
Científico y a todos los que han hecho posible este Congreso, que ha compaginado lo
científico y lo lúdico, con el ruego de que se transmita a las instituciones.

 

A continuación informa sobre las muchas actividades realizadas en los dos últimos años, en
las cuales ha participado el C.E.H.A.: Simposio sobre Arte y Sinestesia en Cuevas de
Almanzora (Almería) Julio de 2005.
Simposio “De los códices medievales al libro de artista”. Trujillo, noviembre 2005.
Organizado por Dª Mª del Mar Lozano Bartolozzi (Universidad de Extremadura) en
Homenaje a D. Xavier de Salas.
Congreso Internacional “Ciudades amuralladas”, Pamplona, noviembre 2005. Organizado
por Dª Concepción García Gainza (Universidad de Navarra).
Jornadas Internacionales “Espacios Interiores, Casa y Arte desde el siglo XVIII al XXI”,
Perpignan-Barcelona, enero 2006.
 
También el C.E.H.A llena un espacio de información. Se ha llevado a cabo la edición en CD
de los tres primeros Congresos del C.E.H.A: Trujillo, Sevilla y Valladolid. Con convenio
con CajaMurcia,
Un segundo CD que contiene los Congresos de Zaragoza, Barcelona y Santiago de
Compostela estará en manos de los socios en febrero de 2007.
La iniciativa partió del Tesorero D. Rafael López Guzmán, quien también lleva a cabo la
revisión, lo cual se agradece.
 
Relaciones con las instituciones para conseguir acceso gratuito a los museos para los socios
del C.E.H.A:
Ministerio de Cultura para conseguir el acceso a los 17 museos estatales (aún hay que
solucionar algunos problemas objetivos).
Con la Fundación Tyssen y el Patrimonio Nacional se está preparando para firmar en los
próximos meses.
 
Escrito al Congreso de Diputados durante el proceso de tramitación de la nueva Ley de
Propiedad Intelectual. Se realizó a través de D. Juan Antonio Ramírez para que los
profesores de Historia del Arte no paguen derechos de reproducción de imágenes.
 



También el C.E.H.A estuvo presente en el Libro Blanco de la licenciatura de Historia del
Arte, interviniendo en contra de la eliminación del título que se quería llevar a cabo. Esto
supuso la asistencia a diversas reuniones y la realización de cartas a las Ministras de
Educación y Cultura, que en su momento fueron remitidas a los socios del C.E.H.A 
Asimismo reuniones con la Presidenta de la Comisión de Educación (Dª Mercedes Cabrera)
y con la del Cultura (Dª Clementina Díez de Valdeón) en el Congreso de Diputados para
negociar el catálogo de titulaciones.
 
Se han normalizado las relaciones con el C.I.H.A. y seremos miembros de pleno derecho en
julio de 2007 en París, gestión que ha llevado a cabo D. Carlos Reyero.

 

Intervino D. Juan Antonio Ramírez respecto a la gestión en el Congreso de Diputados
aclarando que estuvo claro que existe el concepto de “cita visual”, lo cual queda reconocido
en el articulado de la Ley de Propiedad Intelectual, art. 32. Así se eximiría de las tasas
siempre que sea exigido por un trabajo científico o didáctico.
 
3.      Informe del Tesorero D. Rafael López Guzmán

Sobre la reorganización de la gestión económica que ahora se lleva en Granada con la
Gestoría GNG. El nuevo sistema es más barato ( entre 40 y 50%), claro y fluido.

 
La contabilidad del 1/1/04 – 27/10/06 se resume así: 

 

-INGRESOS  ……………………………………………………………. 58.848,63 €

-Ingresos por cuotas de socios ..………………  52.530,48 €

-Subvención Caja Murcia ……………………    6.000,00 € 

-Intereses bancarios …………………………….   318,15 €
 

-GASTOS CONTABILIZADOS ……. ………………………………. ..59.755,54 €

 

                                               _______________________________________

                                                                                      TOTAL………….  -906,91 €

 
-EXCEDENTE PRESUPUESTARIO 1/1/04 …………………………. 34.214’94 €

-GASTOS NO CONTABILIZADOS ..………………………………….     290,00 €

-ACTIVOS …………….. ……………………………………………… 33.598,03 €

    -Tesorería……………………………………………    31.453,03 €

                            -Cuenta Corriente …………………………………..      8.453,03 €

                            -Imposición a plazo ………………………………..  .  23.000,00 €
    -Recibos pendientes de cobro (devueltos)……………    2.145,00 €

 

 

Explica la expulsión de 59 personas por impago en años anteriores, y presenta el tema de los recibos
devueltos  que  han  supuesto  en  2005:  2.145  euros,  cantidad  que  no  puede  soportar  nuestra



institución. Es con motivo de las altas para asistir a los Congresos y nada más.

Los socios reales son 860 y desde septiembre de 2005 las altas han sido 94. La Junta ya aprobó una
cuota de inscripción independiente de la anualidad.

El Presidente agradece el esfuerzo realizado.
 
4.      La Secretaria da a conocer la composición de la única candidatura presentada a la
nueva Junta directiva que es la siguiente:

 
Presidente: Prof. D. Cristóbal Belda Navarro
Vicepresidente: Prof. D. Miguel Ángel Castillo Oreja
Secretario: Prof. D. Miguel Taín Guzmán
Tesorero: Prof. D. Rafael López Guzmán
Vocales:
Prof. Dª Catalina Cantarellas Camps
Prof. Dª Xesqui Castañer López
Prof. Dª Estrella de Diego Otero
Prof. Dª Mª de los Reyes Hernández Socorro
Prof. Dª Mª Victoria Herráez Ortega
Prof. D.  Víctor Minguez Cornelles 
Prof. D.  Alfredo J. Morales Martínez

     Prof. D.  Juan Luis Plaza
     Prof. D.  Carlos Reyero Hermosilla
     Prof. Dª Paloma Rodríguez-Escudero
     Prof. D.  Joan Ramón Triadó Tur  
 

Se procede a la votación a mano alzada con los siguientes resultados:
Votos emitidos : 73
Votos a favor: 70
Abstenciones: 3
Votos en contra: Ninguno
 

5 El Presidente del C.E.H.A. agradece su apoyo a los miembros de la Junta anterior y a la Secretaria
Dª Rosario Camacho Martínez, por su trabajo, dedicación y amistad.

 

Presenta el programa de actividades para el próximo bienio

Participación en las Jornadas sobre “Las relaciones de intercambio en los Reinos Hispanos
con las cortes europeas en la Baja Edad media”. León, octubre 2007.
En el Congreso “En torno al Centenario de Laboratorio de Arte” Sevilla, noviembre 2007
Congreso “Imagen y apariencia”, Murcia, último trimestre 2008
“La Universidad de Cervera y su influencia en las comarcas de la Segarra y el Urgell”.
Cervera, segundo trimestre 2007.
 

Propuesta de sede del XVII Congreso C.E.H.A.: Barcelona, en septiembre de 2008. Título
provisional, Arte y Memoria.
Para 2010 propuesta del XVIII Congreso C.E.H.A. por el Departamento de Historia del Arte de
la Universidad Santiago de Compostela.

 
Interviene Joan Ramón Triadó indicando que una de las mesas del próximo Congreso, “Las
nuevas historias del arte”, será más de debate que de presentación de comunicaciones. Insiste
en que Barcelona quiere que el Congreso sea más un aula de debate.



Yarza pregunta si será bilingüe. Triadó contesta que los folletos sí lo serán, las
comunicaciones en español.
Se agradece a la Universidad de Barcelona que acometa este esfuerzo de organización y
también a la de Santiago de Compostela.
 
El Presidente presenta asimismo la propuesta de modificación de los Estatutos atendiendo al
requerimiento del Ministerio del Interior. La Junta Directiva estudiará el articulado que crea
disfunción en la actualidad para las adaptaciones pertinentes, que serán sometidas a la
próxima Asamblea General.
 
6.      Ruegos y preguntas.

 
Se pide aclaración respecto Inscripción y Anualidad, que serán de 50 y 33 euros,
respectivamente.
D. Juan Antonio Ramírez propone que los miembros del C.E.H.A. sigan igual con lo
acordado, y si alguien que no pertenezca al C.E.H.A. quiere participar que lo haga pagando
una cuota más alta.
El Tesorero insiste en la diferenciación entre Inscripción y Cuota, independientemente de
que se admita la propuesta anterior.
Se acuerdan ambas.
Se piden más aclaraciones respecto a los temas económicos, y las expulsiones por falta de
pago, recordando el tesorero lo ya expuesto.
 
Sin más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las 7,45.
 
 
 
 
 
                                                                       Fdo: Rosario Camacho Martínez
                                                                       Secretaria del C.E.H.A.
 
 
 
 

 
 


